
SECRETARÍA. Montería, dieciséis (16)  de julio de Dos Mil Veintiuno (2021). Pasa 

al despacho de la señora Juez el presente proceso, en  el cual ya se adosó la historia 

clínica de la ESE SAN JERONIMO en144 fls. Útiles.   Sírvase proveer.  

 

La secretaria 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, dieciséis (16)  de julio de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

ASUNTO: Proceso Verbal de OVER LUIS HERRERA DORIA Y OTROS contra 

NUEVA EPS Y OTROS. Radicado 23-001-31-03-003-2018-00382-00  

 

  

Entrando a despacho el proceso de la referencia, esta judicatura verifica lo 

siguiente: 

 

Comoquiera que la secretaria informó  que en el expediente virtual ya se encuentra 

subida a TYBA la historia clínica solicitada como prueba proveniente de la ESE SAN 

JERONIMO, razones por las que se ordenará poner en conocimiento de las partes. 

 
Por lo expuesto se; 

RESUELVE 
 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes la prueba adosada proveniente de la 

ESE SAN JERONIMO en144 fls. Útiles.    

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZA 

 

                                                        
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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